
 
San Bernardo del Viento, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Clase de proceso: Nulidad de Registro de registro civil de nacimiento  
Demandante:        ANA OFELIA VILLA MARTINEZ 
                             quien actúa como agente oficioso de JAVV  
Radicado:             2022-00355-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede el Juzgado a decretar, de ser procedente, el desistimiento tácito de la demanda de la referencia y 
como consecuencia la terminación del proceso.  

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 
El artículo numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso establece:  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 

Pues bien, revisado el trámite al interior del presente proceso se tiene que, por medio de auto de fecha dos 
(2) de agosto de dos mil veintitrés (2023), notificado en estado electrónico del día hábil siguiente a la 
providencia, se ordenó a la parte accionante para que cumpliese con la carga de “hacer efectiva la 
notificación del auto que admite la demanda a los señores Franklin Smith Villalba Correa y Manuel Esteban 
Villa Espitia, acercando evidencias de haberse surtido dicho acto”, actuación ordenada esa que no ha 

realizado habiendo transcurrido hoy mucho más de los treinta (30) días conferidos en el precitado auto, 
encontrándose entonces satisfechos los presupuestos, conforme al numeral 1º del artículo 317 CGP, para  
decretar el desistimiento tácito y disponer la terminación del proceso, la condena en costas y el desglose 
de los documentos que a bien se tengan por obtener, a más del levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas al interior del proceso, pues la conducta que refleja el plenario es un desinterés de continuar 
con el trámite de notificaciones de los interesados en resistir la acción al ser convocados, lo que es, sin 
duda, una carga que incumbe directamente a la parte y no al juzgado e indispensable para poder continuar 
con la actuación. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el despacho: 
 

RESUELVE 
 
1º) Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  
 
2º) Desglosar del expediente, previo el pago del arancel correspondiente, los documentos que requiera la 
parte accionante, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso.  
 
3º) Condenar en costas a la parte actora. Liquídense por secretaría conforme los postulados del artículo 
366 CGP 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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